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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1336 MECANIZACIONES METÁLICAS, S.L.

Por acuerdo del  órgano de administración,  se convoca a los  socios de la
mercantil Mecanizaciones Metálicas, S.L. a la Junta General Ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social sito en Fuenlabrada (Madrid), calle Sierra Cazorla
nº 5, Polígono Industrial La Vega 1, el día 18 de mayo de 2026, a las 12:00 horas,
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  social
correspondiente  al  ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2024.

Segundo.-  Examen y aprobación,  en su caso,  de las cuentas anuales del
ejercicio  cerrado a 31 de diciembre de 2024.

Tercero.- Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2024.

Cuarto.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  social
correspondiente  al  ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2025.

Quinto.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Sexto.- Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2025.

Séptimo.- Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Octavo.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta.

Derecho de información
De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 196 y  272 de la  Ley de

Sociedades de Capital, cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, así como solicitar las aclaraciones que estime precisas sobre los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Forma de convocatoria
La presente convocatoria se realiza de conformidad con el artículo 20 de los

Estatutos Sociales,  mediante su publicación en el  Boletín Oficial  del  Registro
Mercantil  y  en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia.

Fuenlabrada (Madrid), 14 de abril de 2026.- El Administrador Único, D. Carlos
Ángel Alcober Serrano.
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